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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

 

ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD 

En la ciudad de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil diecisiete, en el 

trámite del concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público 

Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales de Menores –Defensoría N° 3- (CONCURSO N° 

106 MPD), y de acuerdo con lo establecido en el art. 41 del reglamento se procede a 

confeccionar el listado de clave a los efectos de individualizar los exámenes escritos de los 

postulantes, utilizándose una elección al azar de los mismos, y al sólo efecto de este trámite. A 

cada postulante que se presentara a la oposición escrita se le asignará un código que 

individualizará su ejemplar que, inicializado por el suscripto, será utilizado por el Jurado para 

la corrección: 

POSTULANTES CODIGO 

ABARRATEGUI, José María (DNI Nro. 29751901, Registro Nro. 37) LEGOLAS 

ACOSTA, Juan Ignacio (DNI Nro. 28110297, Registro Nro. 18) GALADRIEL 

BUFFA, Daniela Inés (DNI Nro. 17286956, Registro Nro. 36) ARAGORN 

BUJAN, Fernando (DNI Nro. 29238502, Registro Nro. 22) GANDALF 

LA TORRE, Gustavo Fabián (DNI Nro. 17247197, Registro Nro. 20) SARUMAN 

MENDILAHARZU, Juan Manuel (DNI Nro. 22109948, Reg. Nro. 34) BILBO 

MORALES DEGANUT, Carolina (DNI Nro. 24962516, Reg. Nro. 21) GOLLUM 

OVALLE, Fernando Luis (DNI Nro. 20226636, Registro Nro. 6) FRODO 

SAMMARTINO, María Lucrecia (DNI Nro. 21885691, Registro Nro. 29) SAMSAGAZ 

STEIZEL, Sergio Rubén (DNI Nro. 23329690, Registro Nro. 25) SAURON 

TOBIAS, Juan Antonio (DNI Nro. 25943045, Registro Nro. 19) BOROMIR 

 

La presente es reservada en sobre cerrado y se mantendrá secreta hasta tanto sea suscripto el 

Dictamen de Evaluación por parte del Jurado, luego de lo cual se develará a los efectos de 

confeccionarse el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.------------------------------------ 

Fdo. Alejandro SABELLI (Sec. Letrado) 

 

NOTA: Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los señores 

Miembros del Jurado, una vez suscripto el Dictamen de evaluación y a los efectos de que sea 

confeccionado el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.------------------------------------ 

Buenos Aires, 23 de febrero de 2017.----------------------------------------------------------------- 

Fdo. Alejandro SABELLI (Sec. Letrado) 


